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de publicación en el «BoJetln Oficial de Cananas:.. y por la que se
entenderán notifICados a todos los efectos los concursantes a quienes
lasmismas~

Trigésima sexta.-Los destinos adjudicados en 1& resolución definitiva
de las convocatorias serán irrenunciables. .

Trigésima séptima.-La toma de posesión del nuevo destino tendrá
lugar el día· 1 de septiembre de 1992. cesando en el de procedencia
el ultimo dia de agosto del mismo afio.

IX. Recur:sos

Trigésima octava-Contnl esta Orden podrá interponerse recurso
de reposición ante esta Consejería. previo al contencioso-adminístrativo.
de acuerdo con el contenido del articulo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. _dentro del plazo de un mes. contado a partir del dia
siguiente al de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial de
CanariaP-.

l. Los que por aplicación del articulo 38 del Real Decreto
895/1989. de 14 de julio. han perdido elpuesto de tramuo que venían
desempeñando con canicter definitivo.

2. Los que. en virtud de la -adscripción convocada por las Ordenes
de 6 de abril de 1990 (.Boletin OfICial del Estado. del 17). Y del
17 de mayo de 1990 (<<Boletín Oficial-del Estadollo de123), obtuvieron
un puesto para el que no están habilitados conforme exigen los articulos
6 y 17 del Real Decreto 89511991. de 14 de julio.

Segunda.-Quedan excluidos de la participación en esta convocatoria
aquellos Maestros que. con posterioridad a la pérdida del puesto de
trabajo, o a la adscripción convocada por las Ordenes anterionnente
citadas. obtuvieron otro destino definitivo por cualquiera de los sistemas
de provisión establecidos.

fl. Prioridades

Santa Cro.z dc- Tenerifc.13 de octubre de 1992.- El Co~ro
de Educación. Cultura y Deportes. José Antonio Garcia Déniz.

(En suplemento aparte se publicarán los anexos correspondientes.)

De acuerdo con lo previsto en los Reales Decretos 895/1989, de
14 de julio (.Boletln Oficial del Estado. del 20). y 166411991. de
8 de noviembre (<<Boletin OfiCial del Estado» del 22), por los que
se regula la provisión de puestos de ttabIVo en Centros públicos de
Preescolar, Educación General Básica y EdUcación Especial, y de con~

formidad con lo dispuesto en la Orden de 7 de octubre de 1992 («Bo1etln
Oficial del Estado_ del 9). por la que, en cumplimientO de lo establecido
en el articulo 5.° del Real Decreto primeramente citado, se establecen
las normas generales Ae procedimiento a que deben atenerse las con·
vocatorias especificas que realicen y resuelvan las Administraciones
Públicas, por Orden foral 447/1992, de 14 de octubre, del Con~ero
de Educación y Cultura. han sido aprobadas las siguientes .

Convocatorias

Convocatoria para que los Maestros con. destino defInitivo en un
Centro, afectados por la suspensión o modiflcación del puesto de trabajo
que venían descmpedando. y los adscritos a un PUesto para el que
no están babi)iládos; según lo dispuesto en' los articulos 6' y 17 del
Real Decreto 895/1989. de 14 de julio. puedan IiOIicitar la adscripción
a otro puesto del mismo Centro.

Convocatoria para que los -Maestros que se encuentren compren·
didos en el supuesto a que alude la dJsposición transitoria Wldécima
del Real Decreto 89511989. de 14 de julio. modificada por el Real
Decreto 166411991. de 8 de noviembre. puedan solicitar puesto de
trabajo para el que estuvieran habilitados dentro de la zona a que
pertenece el Centro de que son definitivos.

Convocatoria para que los Maestros que se encuentran en alguno
de los -supuestos a los que aluden el articulo 18 y disposiciones trafi·
sitorias primera a quinta. ambas inclusive, del Real Decreto 895/1989.
de 14:de julio, puedan ejercer el derecho a obtener destino en una
localidad o zona determinada.

Convocatoria del concurso previsto en el articulo3.ode1 Real Decreto
895!J989, de 14 de julio, en la nueva redacción dada al mismo por
el Real Decreto 166411991. de 8 de noviembre.

L Convocatoria para que los Maestros con destino defmitivo en
- un Centro, afectados por supresión o modificación del puesto de trarnyo

que venian desempeilando, y los adscritos a un puesto para el que
no están habilitados. según lo dispuesto en los articulos 6 y 17 del
Real Decreto 89511989. de 14 de julio. puedan solicltar la adscripción
a otro puesto del mismo Centro.

Se regirá por las siguientes bases:

1. Particfpantes

Primera-Pueden participar en esta convocatoria los funcionarios
de carrera del Cuezpo de Maestros que se encuentren en alguno de
Jos supuestos siguientes:
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COMUNIDAD FORAL
DE NAVARRA

ORDEN FVRAL447/1992. de 14 de octubre. del Depar
tamento de Educación y Cultura. por la que se aprueban
las cOnvocatorias de concurso IÚ! traslados para la prol'/sión
de puestos de trabqjo de MaeStros en la Comunidad Foral
de Navarra.

Terrera-La prioridad en la oblenci6n de destino _ dada ¡>oc el
supuesto en que se encuentnlll corn¡>raI(Üdos, _ el orden de ¡>rdación
en que quedan relacionados en la norma primera de la bese 1

Cuarta.-Cuando·existan varios· Maestros dentro de un· mismo
supuesto. la prioridad entre ellos se determinará por la mayor antigüedad,
como defmitivo. en. el Centro. A estos efectos se computará, como
antigüedad en el Centro. el tiempo. de pennanencia en comisión. de
servicios. servicios especiales y otras situaciones administrativas· que
no hayan supuesto pérdida de destino definitivo.

Los Maestros que tienen el destino en un Centro por desglose
o traslado total o parcial de otro contarán. a efectos de antigüedad
como propietarios deflnitivos en el mismo. la referida a SU Centro
de origen. Igual tratamiento se dari a los Profesores cuyo destino imnc>
diatamente anterior les fiJe suprimido. Para el caso de Maestros afectados
por supresiones -consecutiv8L de puestos de~, esa acumulación
comprenderá los servicios prestados con carácter defmitivo en los Cen·
tros que, sucesivamente. les fueron suprimidos.

Quinta.-Encaso de igualdad en la antigüedad decidirlí el mayor
número de años de servicios como funcionario de carrera del Cuerpo
de Maestros Y. en último ténníno. la promoción del ingreso más antigua
Y. dentro de ésta, el número más myo obtenídO en ella. .

m. Solicitudes

Sexta.-Los que deseen participar en esta tonvocatoria habrán de
cwnplimentar la instancia. que estará a disposición de los interesados
en las oficinas de la Dirección General de Educación (~ de la
Luna. sin número. Pamplona).

Podrán incluir en sus peticiones ctiaJquier puesto del C;:cntro. siendo
imprescindible estar habilitado para su desempeño.

A la instancia se acompañará. ac;lemás de la relacionada en los
números 1, 2 y 6, en su caso, de la norma ,vigésima ~ra de la
base V de las comooes a Jas_ convocatorias. la siguiente documentación:

Copia del documento que acredite'el ~:en .v.irtUd de $upresión
o modificación del puesto de trabiüo (sólo Maestros comprendidos

• en el supuesto 1, de la norma primera. de la base 1 de la convocatoria).
Copia de la resolución de adscripción. anexo vn de 18 Orden antes

aludida (¡>IU1llos Maestros del su¡>Uesto 2).
Declaración o promesa de no· haber obtenido destino con poste·

riorillad al cese por su¡>resión o modiflCllCÍón del puesto de lIabllio
o a las órdenes de adscripción porcualquiera de los sistemasde provisión
establecidos (¡>IU1llos dossu_~

2. Convocatoria para que los Maestros QlJe se encuentren com·
prendidos en el supuesto a que alude la disposición transitoria undécima
del Real Decreto 89511989. de 14 de julio. modilIcado por Real Decreto
1664/199 J. de 8 de noviembre. puedan solicitar puesto 'de trabajo
para el que estuvieren habilitados. dentro de la zona a que pertenece
el Centro del que son d~itivoL

Se regirá por las siguientes bases:

1. Participantes

Primera.-Pueden participar en la presente convocatOria aquellos
funcionariOs de carrera del Cuerpo de Maestros que. en virtud de
la adscripción convocada por las Ordenes de 6 de abril de 1990 (.Boletln
Oficial del Estado. del 17). Yde 17 de mayo de 1990 (dIoIetin Oficial
del Estado» del 23). obtuvieron un puesto de tratNUo para que el que
no estAD habilitados a tenor de lo dispuesto en· el articulo 17 del
Real Decreto 89511991. de 14 ~julio_
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Segunda.-Quedan excluidos de lo establecido en el párrafo anterior
los Maestros que hayan obtenido destino en cuaJquiera de los concursos
convocados con posterioridad a las Ordenes anteriormente citadas. o
hayan quedadO _adscritos a puestos para el que están habilitados.

ll. Prioridades

Tercera-Las prioridades vendran dadas por la aplicación del baremo
establecido en los articulas 21 a 27 del Real Decreto 895/1989. de
14 de julio.

La obtención de destino conforme a lo dispuesto en esta convocatoria
no se computara, en ulteriores concursos. como cambio de Centro
a los efectos de la baremación prevista en los apartados a) y b) de
los aludidos artículos 21 a 27.

ill. -So/ici/udes

Cuarta.-Los que deseen participar en esta convocatoria habrim de
cumplimentar la instancia. que estará a disposición de los interesados
en las oflCinas de la Dirección General de Educación (pasaje de la
Luna, sin número, Pamplona).

Quinta.-Podrán inclUir en sus peticiones eualq\lier Centro de la
zona, siendo imprescindIble el estar ~ilitado para el puesto que se
solicita

A la instancia se acompaftará,. además de la re1acion&da en la norma
vigésima tercera de la base V de las - comunes a las convocatorias.
la siguiente documentación:

COpia de la resolución de adscripción. anexo VD de la Orden de
6 de abril de 1990 (.Boletln 0IIcial del Estado. del.17).

Declaración o promesa de no haber obtenido destino en cualquiera
de los concursos _convocados con posterioridad a las Ordenes de 6
de abril de 1990 (.Boletln Oficial del Estado. del 17). y del 17 de
mayo de 1990 (<<Boletín Oficial del Es1Ido» del 23).. y de no haber
resultado adscritos a puestos para el que estén habilitados.

3. Convocatoria para que los Profesores que se encuentren en
algunos de los supuestos a que alude el articulo I8 y disposiciones
transitorias -primera a quinta, ambas inclusive. del Real Decreto
895/1989. de 14 de julio. puedan ejercer el derecho a obtener destino
en una localidad o zona determinada.

Se regirá por las siguientes bases:

1. Participan/es

Primera.-Tendrári derecho preferente. por una sola vez y con ocasi6n
de vacante. a obtener destino en una localidad detenninada, los fun·
cionarios de carrera del Cuerpo de Maestros que se encuentren en
alguno de los supuestos que a eontinuación se indican:

a) Los 'que. en virtud de resolución administrativa frrme. tengan
reconocido el dérecho a obtener destino en una localidad o recuperarlo
en donde antes lo·desempeñaban.

b) Los Maestros a quienes se les hubiere suprimido el puesto
de trabajo que desempeñaban con carácter defmitivo en la misma loca·
lidad. Entre los casos de supresión se comprenderá el de ~formación
del puesto de trabajo cuando el titular no reúna los requisitos especificos
exigidos en los artículos 6 y.17 del Real Decreto 895/1989, de 14'
de junio. para el desemPeño del mismo. .,

c) Los Maestros de Centros públicos españoles c:n el extranjero
que hayan cesado en los mismos. por transcurso del tiempo para el
que fueron adscritos y a'<quienes el Real Decreto 56411987. de 15
de abril (<<Bolctin Oficial del &tado. del 29). reconoce el derecho
a ocupar. a .su retomo a España, un puesto de tmbajo en la localidad
en la que tuvieran su destino dormitivo en el momento de producirse
su nombramiento.

d) Los Maestros que. transcurridos los perlodos de tres o seis
años de adscripción a la función de inspección educativa. deban incor·
pararse al puesto colTeSpondiente. de su Cuerpo. y a quienes se les
reconoce un derecho preferente a la localidad de su último destino
def'mitivo como docente.

e) LQs que. con pérdida de la plaza docente que desempeñaban
con carácter defmitivo. pasaron a desempeñar otro puesto en la Admi
nistración, manteniendo su situación de servicio activo en el Cuerpo
de Profesores de Educación General Básica, y siempre Que hayan cesado
en 'ese último puesto...

O Los excedentes forzosos.
g) Los suspensos. una vez cumplida la sanción.
h) Los Maestros en situación de excedencia para el cuidado de

hijos. prevista en el articulo 29.4 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto.
según la redacción dada al mismo por la Ley 3/1989. de 3 de marzo,
en el supuesto de la pérdida del puesto -de trabajo por transcurso del
tiempo que señala dicho precepto.

i) Los Profesores excedentes voluntariDs de la localidad. de los
apanados a) y c) del articulo 29.3 de la Ley JO/ 1984. de 2 de agosto.
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por este orden. En ambos casos dicha preferencia no será de aplícación
hasta tanto hayan cumplido doS años en tal situación. sin perjuicio
de lo establecido para reincorporación de excedentes voluntarios de
la Administración de la Comunidad Foral de Navarra en el articulo
26 de la Ley Foral 1311983. de 30 de marzo.

Los Maestros que se hallen en cualquiera de los apanados de esta
nonoa podrán ejercitar este derecho en cualquiera de las localidades
comprendidas en ei ámbito de la zona. •

Segunda.-5erán condiciones previas, en todos los supuestos ante
riores, para ejercer el derecho preferente:

a) Que el derecho a destino en la localidad o zona se fundamente
en nombramiento realizado directamente para la misma. mediante pn::r
cedimiento nonna.l de provisión. .

b) Que exista puesto de trabajo vacante o resulta en la localidad
de que se trate. siempre que se estuviese legitimado para su dese~peño.

Tercera-Los Profesores a que se refiere la nonna primera de la
presente base. excepto tos comprendidos en los apartados h)-e i). si
desean hacer uso de este derecho preferente. y hasta que alcancen
el mismo. deberán acudir a todas las ,convocatorias que. a estos efectos.
realicen las Administraciones Públicas, pues, en caso contrario. de existir
vacante a la que hubieran podido tener acceso. se les considerará decaí·
dos en su derecho. Todo eno sin peIjuicio de lo que. con referencia
a estos Profesores, se dispone en el Real Decreto 89511989. de 14
de julio.

Cuarta.-También podrán. en esta tercera convocatoria realizada con·
forme a las prescripciones del Real Decreto 895/1989. de 14 de julio.
hacer uso del derecho preferente a obtener destino en una localidad
determinada. los Profesores comprendidos en alguno de los supuestos
a que se refieren las transitorias primera a quinta. ambas inclusive.
del citado Real Decreto.

El ejercicio de este derecho preferente por los Profesores a que
se refiere la transitoria cuarta estará subordinado a la previa autorización
de su cese en los Centros a que dicha transitoria se contrae. por cum·
plimiento de las fonnalidades exigidas en su legislación .específica.

Quinta-Este derecho. según se dispone en las mencionadas tran·
sitorias. se ejercerá de la siguiente forma:

Los comprendidos en las transitorias primera. segunda, tercera y
quinta. que obtuvieron destino delQue les dimana el derecho en uniuades
de Preescolar o Educneión Especial. lo e.iercerári para puestos de iguales
caractcristicas.

Los Profesores de esas mismas transitorias que obtuvieron el destino
del que les dimana el derech~ en unidades de Educación General
Básica, lo ejercerán para puestos de los ciclos inicial y medio. o. en
caso de contar con alguna de las habilitaciones requeridas en los núme
ros 3 al 13. ambos inclusive. del articulo 17 del Real Decreto 89511989,
de 14 de julio. para puestos de Fllologia, de Matemáticas y Ciencias
de la Naturaleza, o de Ciencias Sociales.

Los comprendidos en la transitoria cuarta ejercerán el derecho para
puestos de trabajo de los ciclos inicial y medio o. de contar con las
habilitaciones que se alude en el párrafo anterior. a puestos de Filologia.
de Matemáticas y Ciencias de la Naturaleza o de Ciencias Sociales.

Sexta-Dentro de lú preferencias establccidas en la nonna primera
de esta -base. los Profesores a que se refieren las transitorias anteriores
serán incluidos. como grupo independiente. inmediatamente despues
de aquenos a que alude el grupo c) de la misma.

ll. Prioridades

Séptima-La prioridad para hacer efectivo el derecho preferente
a una localidad o zona detenninada vendrá dada por el supuesto en
que se encuentran·comprendidos. según el orden de prelación en que
va relacionado en la norma primera. en concordancia con la sexta.
de la base 1 de esta convocatoria.

Cuando existan varios Profeso~ dentro de un mismo g:g.¡po. la
prioridad entre eUos se detenninará por la mayor puntuación derivada
de la aplicación del baremo de los articulos 21 a 27 del Real Decreto
895/1989. de 14 de julio.

Octava.-obtenidas localidad o zona y especialidad como conse·
cuencia del ejercicio del derecho preferente. el destino en Centro con
creto lo alcanzarán en concurrencia con los participantes en el concurso
previsto en el articulo 3.0 deJ Real Decreto 89511989. de 14 de julio.

. en su nueva redacción dada por el Real Decreto 1664/1991,-de 8
de noviembre. y cuya·convocatoria se anuncia en el número 4 de
la presente Orden. determinándose sus prioridades de acuerdo con
el baremo establecido en los articulos 21 a 27.

nI. Solicitudes

Novena.-Los que deseen hacer uso del derecho preferente a una
localidad habrán de' cumplimentar la instancia. que estará a disposición
de los interesados en las oficinas de la Díreccion General de Educación
(pa~je de la Luna, sin número, Pamplona).
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En aquélla debeián consignar, en el lugar correspondiente según
las instrucciones que a la misma se acompañan. la localidad o zona
en la Que solicitan ejercer el derecho. Asimismo. cumplimentarán. por
orden de preferencia, las especialidades para las que ejercen dicho
derecho. Esta preferencia será tenida en cuenta a efectos de reserva
de localidad y esp«:ialldad.

Para la obtención de Centro concreto deberán relacionar. segUn
sus preferencias., en el lugar señalado al efecto en la instancia. todos
los Centros de la localidad o. en su caso, de la zona. En este úhirno
supuesto agrupados por bloques homogéneos de localidades. De no
hacerlo así y no corresponderles por baremo alguno de los solicitados.
la Administración les adscribirá de oficio a un Centro de la localidad
o zona. según corresponda.

A la instancia se acomPañará, además de la docwnentaeión rela~
cionada en la nonna vigésima primera de la base V de las comunes
a las convocatorias.:

Copia del documento que acredite su derecho a ejercer el derecho
preferente a una localidad o zona determinada.

4. Convocatoria del concurso previsto en el articulo 3.°, l. del
Real Decreto 895/1989. de' 14- de julio. en su nueva redacción dada
por el R<:aI Decreto 166411991. de 8 de noviembre.

Se regirá por las siguientes bases:

1. Características

Primera-El concurso consistira en la provisión de puestos por Cen
tros y especialidades y, en su caso, con los requisit.o& l.íngüisticos que
sean exigibles. .

En la resolución de adjudícaCÍónse indicarán la localidad y zona
a que corresponden dichQs puestos.

n. Participantes

Segunda-Podrán tomar parte en el concurso los funcionarios de
carrera del Cuerpo de Maestros que se encuentren en cualquier situación
administrativa. excepto Jos suspensos mientras permanezcan en dicha
situación.

Los Maestros que desempenen destino con carácter deflflÍÜvo sólo
podrán participar en el concurso si, a la fmatización del prCscnte curso
escolar. han transcurrido, al menos. dos años desde la toma de posesión
del último destinu;

Los execdentes voluntarios deben reunir las condiciones para rein~

gresar al servicio activo.
Ten:era.-Estim obligados a participar en el concurso aqueDos Maes

tros que carezcan de destino definitivo a consecuencia de:

4.1 Resolución finne de expediente disciplinario.
4.2 Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso.

,4.3 Supresión del puesto de trabiUo que desempeñaban con carac-
ter definitivo.

4.4 Reingreso con destinu provioionaL
4.5 Excedencia forzosa.
4.6 Suspensión de funciones. una vez cumplida la sanción.
4.7 Causas análogas que hayan impli<:ado la pérdida del puesto

de trabajo que desempenaban COD.carácter definitivo.

Cuarta.-Asitnismo. están obliaados a participar en este concurso
los provisionales que. estando en servicio aetívo. nunca han obtenido
destino defInitivo.

Quinta-Los Maestros comprendidos en los supuestos a.que hacen
referencia los números 4.1 y 4.4 de la norma tercera y aquellos a
que alude la nonna cuarta de la presente base. quc no participen 'en
el concurso o que no obtengan destino de los solicitados serán des-
tinados. de existir vacantes, a cualquier puesto de la Comunidad Auló
noma en la que tengan que obtener destino defInitivo, siempre que
cumplieran los requisitos exigibles para su ~peilo. Los puestos
~ .adjudicaran en el orden en que los Centros aparecen anunciados
en la convocatoria.

~ Sexta.-Los Maestros con destino provisional como consecuencia
de cumplimiento de sentencia o resoluc:i6n de- recurso, o ·de -supresión
del puesto de trabajo del que eran titularas., de no participar en el
concurso serán destinados libremente por las Administraciones PUblicas
en la fonna que se dice en la nonna anterior.

Aquellos que, cumpliendo con la ob1ipci6n de concursar. no obten~

san destino de los solicitados en las tres primeras convocatorias serán.
asimismo. destinados libremente por las Administraciones Públicas en
la forma antes dicha.

Séptima.-Los procedentes de la situación de excedencia fonosa,
en el caso de no participar en cl concursó, serán dec:larados en la
situación de excedencia voluntaria contemplada en el apartado 3. c)
del artlcuIo 29 de la Ley 3011984, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública.

De participar Y no alcanzar destino de los solicitados en las tres
primcras convocatorias serán destinados libremente por las Adminis
traciones Públicas. siguiendo el procedimiento indicado en la norma
quinta de la presente base.

Octava-Los Maestros comprendidos en el supuesto contemplado
en el número 4.6 de la norma tercera de la presente base. de no
participar en el concurso serán declarados en la situación de excedencia
voluntaria por interés ptUtícu1ar.

De participary no alcanzar destino de los soDcitados serán destinados
libremente por las Administraciones Públicas en la forma que se expresa
anteriormente.

Novena-En todo caso no procederá la adjudicación de oficio con~

forme a las normas anteriores cuando los Profesores hubieran obtenido
destino en concursos o procedimientos de provisión a puestos no como
prendidos en el ámbito del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio.

In. Derecho dé concurrencia>/0 consorte

Décima-Se entiende por dcrecho dc concurrencia y/o· consorte
la posibilidad de que varios Profesores condicionen su voluntaria par
ticipación en un concurso a la obtencioo de destino en uno ·0 varios
Centros de una provincia~

Este derechu tendrá las aiauientes peculiaridades:

Los Profesores incluirán en IUS peticiones CentroS de una sola
provincia, la misma para cada grupo de concurrentes.

El núniero de Maest:rot que pueden solicitar destino como con
currentes será, como máximo. de cuatro, siendo preciso que cada uno
de los solicitantes Presente instancia por separado.

La adjudicación de destino a estos Profesores se realizará entré
los puestos de1nl~weantes que .scrán objeto de .provisión dc Il(:uerdo
con lo establecido en el articulo 9.0 del Real Decreto 1664/1991, de
8 de noviembre.

De no obtener destino de esta fonna todos los Maestros de un
mismo grupo de concurrentes se considerarán desestimadas sus
solicitudes.

IV. Pr/or/da;J(,s

Undécíma.-Las prioridades vendrán dadas por la aplicación del
baremo establccidoert los articulas 2 t a 27 del Real Decreto 895/1989.
de 14 de julio.

v. SoIidtudes

Duodócima.-Los que _ u obIipIoriamente participen en el con
cuno _ ~ la instancia, que _ a disposición de los
_ en las olicinas de la llin<:ciOn GeoeraI de Educación (PQSl\je
de la Luna. sin número, Pa¡¡¡ploila~

A esta solicitud acompaAarán la documentación a que se hace refe
rencia cn la norma vigésima primera de la base V de las comunes
a las convocatoria$. .

Decimotercera-Es comp&tible la concurrencia simultánea a cual~

quiera de las convocatorias del concuno de traslados aprobadas por
las _\as Adminislracione educativas·a1 amparo de la Orden de
7 de octubre de 1991 (dluletin OfIcial del Estad9. del 9). y, dentro
de las mismas. a cuatquiera de los puestos anunciados, siempre que
se esté habilitAdo para ,ello• .formulando $Olicitud. en 'CUalquier caso.
en única instancia.

Decimocuarta.-....Aun cuando se concurse a puestos de trabajo de
diferentes 6rpn05 convocantes' solamente podré adjudicarse un único
destino.

NORMAS COMUNES A LAS CONVOCATORIAS

l. Requisitos especificos' para e/desempeño de determinados puestos

Priinera.-Además dci 'los requisitos· reseñados en cada una de las
convocatorias. para poder soIicilar puestos de:·

Educación Especial. Pedagogia Terapéutica.
Educación Especial, Audición y 1.engulVe.
Educación Preescolar.
EdUcación GenetaI Básica. Fuo1ogla, Lengua Castellana e Inglés.
Educación GeneraJBUica. Ftlologia,. Lengua Castenana y Francés.
Educación GenetaI Básica. Fuulogla y Lengua Castellana.
Educación GenetaI Básica. Fdologla y Vascuence-Navartll.
Educación General Básica, Matemáticas y Ciencias de la Naturaleza.
Educación General Básica y Ciencias Socis1es.
Educación General Básica, Educación Fisica, y
Educación General Básica y Educación ·Musical.

Se requiere acreditar estar en posesión de alguno de Jos requisitos
cspecificas que, para el desempeño de los mismos. establece el artículo
17 del R<aI Decreto 895/19g9, de 14 de juliu. en la redacción dada
por -el Real Dccreno 1664/199 l. de 8 de noviembre. y el numero
segundo de la Orden de 19 de abril dc 1990 (eBoletin Oficial del
Estado. de 4 de mayO) por la c;.~ se creae1 puesto de tratnijo de
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Educación Generalll8sica, Educación MUsic:al, en los Centros públicos
de Edualción Genera1 Jl8sica,

P.ara poder solicitar plazas catalogadas como bilingües. los aspir.lntes
a estas plazas debenIn estar en posesión del tltuIo EOA (Euskara Gai·
tasun Agiría). expedido por el Gobierno de Navarra o- por el Gobierno
Vasco. de titulo equivalente homologado por el Gobierno de Navana.

_o- título de aptitud en Euskera. expedido por las Escuelas Oficiales
de]diomas.

n. Prioridad entre las convocatorias

Segunda-El orden en que van relacionadas las convocatorias implica
una prelación en la adjudicación de vacantes y resultas en favor de
los participantes en cada una de· ellas; De tal forma. que no- puede
adjudicarse· puesto a un Maestro que participe en una de las con
vocatorias si existesc solicitante en la anterior con derecho. sin perjuicio.
en lo que r'especta a la· adjudicación de pueSto concreto a los que
hagan efectivo su derecho preferente a una localidad o- zona deter~

minada. de tener ·en cuenta lo que se dispone en la norma octava
de la base- nde la correspondiente convocatoria.
. Tercera.....Es compatible la concurrenda simultánea. de asistir dere

cho. a dos o- más convocatorias. utilizando una -ÚIlÍca instancia. Las
peticiones se atenderán con la prelación indicada en la nonna anterior
y. una vez':obtenido destino. no. se. tendran en cuenta las restantes
peticiones. . , .

In. Prioridad en la adjudicación de vacantes en cada convocatoria

Cuarta.-5aIvo la convocatoria señ8.lada 'con el numero 1 (reads
cripción en el CentrQ), que se resolverá con los criterios que en la
misma 'se'especifican,. el orden de prioridad pára la aQjudicación de
los puestos de trabajo vendra dado' por la puntuación obtenida según
el siguiente baremo: .

Baremo

a) Tiempo de pennanencia ininterrumpida como funcionario de carre
ra con destino definitivo en el Centro desde el quesc .participa:
Por el primer, segundo y tercer años: Un punto por año.
Por el cuarto año: Dos puntos.
Por el quinto año: Tres puntos.
Por eI·sexto, séptimo, octavo, noveno y décimo: Cuatro puntos
por año.
Por el unqécimo y siguientes: Dos puntos por año.

Para los, profesores con destino definitivo en puesto de trabajo
docente de carácter singular. la puntuación de este apartado vendrá
dada por el tiempo de pennancncia ininterrumpida en el puesto
desde el que se solicita.
Para los Maestros en «adscripción temporal. a Centros públicos
eSpañoles en el ext:ral\jero o a la función de inspección educativa.
la puntuación de este apartado vendrá dada por el tiempo de
permanencia ininterrumpida en dicha adscripción.

b) Tiempo de Permanencia ininterrumpida con destino definitivo en
el Centro o puesto singUlar ,desde,el. gue se' solicita cuando hayan
sido clasificados como de espedal dificultad por tratarse de dificil
desempeño, o de zona de &.'1UaCión educativa preferente:

Por el primer, segundo y tercer 'años: 0,50 puntos por' afto.
Por el cuarto año: Un punto.
Por el quinto año: 1.50 puntos.
Por el sexto, séptimo. octavo, noveno y décimo: Dos puntos por
año.
Por el undécimo y siguientes: Un punto por año.

No se computará a estos efectos el tiempo que se ha pennanecido
fuera del Centro en situación de servicios especiales. en comisión
de servicios y en licencia de estudios.
La puntuación resultante -por este apartado se añadirá a la obtenida
en el apartado a).

c) Tiempo transcurrido en situación de provisionalidad pOr los fun
cionarios de c~ que nunca han obtenido destino defmitivo:

Un punto por año de servicio hasta que se obtenga la propiedad
defmitiva.

Los servicios de esta clase prestados en Centros o puestos cla
sificados como ~ especia) dificultad por tratarse de dificil desem
peño, o de zona de actuación educativa preferente, darán derecho.
además. a la puntuación establecida en el apártado b).

. d) Años de servicio activo co~no funcionarios de carrera en el Cuerpo
de Maestros:

Un punto por cada afta.

La documentación justifi~tiva de los Ínéritos de los apartados
anteriores será la hoja de servicios y certificada por el Servicio
de Recursos Humanos del Dep; tamento de Educación y Cultura
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u órgano competente de otras Administraciones Educativas
Públicaa.

e) Cursos de perfeccionamiento, organizados por las Administracio
nes Públicas Educativas:

l. Por la ásistencl3.a cursos' de formadón permanente del
profesorado {entendidos en sus distintas modalidades: Grupos de
trabajo. seminarios. grupos de formación en Centros, cursillo. ete.J,
convocados por las Administraciones Públicas con competencias
eduCativas y organismos dependientes o las Universidades:

De veinte a cincuenta horas: 0,25 puntos.
De cincuenta y una a cien horas: 0.50 puntos.
Más de cien horas: Un punto.

2. Por participar, en calidad de ponente. Profesor o dirigir. coor
dinar o tutorar cursos de formación pennanente (entendidos co~o
se señala en el punto anterior), convocados. por los órganos cen·
trales o periféricos de las Administraciones con competencias o
por las Universidades: .

De cinco a diez horas: 0,25 puntos.
De once a treinta horaS: 0.50 puntos.
Mils de treinta horas: Un punto.

Nota: Por este apartado e) se pueden otorgar hasta un máximo de
dos puntos. La documeI)taeión justificativa de Jos meritos de este
apartado será la copia compulsada del documento acreditativo.

O Titulaciones académicas distintas a las alegadas para el ingreso.en
el Cuerpo:

l. Por el título de Diplomado Universitario, o por haber superado
los tres primeros Cursos completos de Licenciatura: Un punto.
2. Por el titulo de Licenciado: 150 puntos.
3. Por el titulo de Doctor. Dos puntos.

Nota: Por este apartadO se puede otorgar hasta un máximó de
dos puntos. La documentación justificativa de los méritos de este
apartado será la copia compulsada del documento acreditativo.

Los. Maestros que ~cedieron a la condición de funcionario a que
se refiere ,la disposición adicional vigésima novena, de la Ley 31/1991,
de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1992,
podrán optar, a efectos de adjudicación de puestos de trab'\io en la
Comunidad Foral de Navarra,. por que se' les adjudique una de las
tres siguientes puntuaciones;

La En'los apartados a), b)' y d) del baremo. la puntUación que
corresponda, en su caso. de acuerdo con los mismos por los serviCiOS
prestados desde la fecha del nombramiento como funcionarios del
Gobierno de Navarra e integración en el Cuerpo de Maestros. sin
que se valoren los servicios prestados con anterioridad a la <;itada
fecha.

En Jos apartados e) y f). la que corresponda a los méritos alegados
y documentados.

2.a Se computará la puntuación correspondiente a los aparta
dos e) y O. no computándose puntuación alguna en los apartados a)
y b).

En el apartado c): Un punto pOr cadl'l ªño de 5ervIClO actlVQ t;omo
laboral indefinido del Gobierno -de Navarra en plaza de Maestro o.
indistintamente. como funcionario en el Cuerpo de Maestros (no se
puntuará el primer ano de servicio).

En el, apartado d): Un punto por cada año de servicio activo en
el Cuerpo de Maestros desde la fecha de integración en el citado
Cuerpo. .

A la puntuación asi obtenida se agregará en otro apartado especifico
(apartado g)], un punto por cada año de servicio activo como laboral
indefinido del Gobierno de Navarra en plaza de Maestro (no se puntuará
el primer año de servicio). En este apartado las fracciones de año
se computarán a razón de 0,0833 por cada mes completo.

3.8 Se computan\. la puntuación correspondiente a los apartados
e) y f). no computándose puntuación alguna en los apartados a), b)
yo).

En el apartado d): ,Un puntó:por cada afto de servicio en el Cuerpo
de Maestros. desde la fecha' de 'integraCión en el citado Cuerpo.

En el apartado g): Un punto por cada año de servicio activo como
laboral indefinido del Gobierno de Navarra en plaza' de Maestro (no
se puntuará el primer año de servicio). En este apartado las fracciones
de año se computarán a razón de 0,0833 por cada mes completo.

A la puntuación asf obtenida se agregará en otro apartado especifico
(apartado h»), la puntuación por tiempo de permanencia inintenumpida
como funcionario del Cuerpo de Maestros en el Centro desde eJ que
se participa que resuhe de aplicar lo dispuesto en el apartado a), salvo
que con posterioridad a la fecha de integración en el Cuerpo se hubiera
obtenido otro destino, en cuyo caso se computará a partir de la fecha
de obtención del mismo.

Los Maestros a que se refiere la disposición adicional vigésima
novena de la Ley 31/199L de 30 de diciembre. de Presupuestos Gene
rales del Estado para 1992. presentarán certificado del Secretario del
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Centro desde el que participan con el visto bueno del Director en
el que conste el tiempo de -permanencia ininterrumpida, como fun
cionario y como contratado laboral índeflnido del Gobierno de Navarra.
en dicho Centro.

Los Maestros a Que se refiere la disposición adicional vigésima
novena de la Ley 31/1991, de 30 de diciembre. cualquiera que sea
la opción que ejerciten para la aq;udicaci6n depuestos de trabajo
de la Comunidad Foral de Navarra. si solicitan puestos de otras Admi
nistraciones Educativat a efectos de adjudicación de los mismos. se
les computará la puntuación que-resulte de aplicar la opciónprirnera

Quinta.-En los apartados a) y b). las fracciones de año se com·
potarán de la siguiente forma:

Fracción de seis meses o superior. como un año completo.
Fracción inferior a seis meses, no se computa.

En los apart,ados e) y d), las fracciones de año se computarán
a razón de 0.0833 por cada mes completo.

Sexta.-A los fmes de detenninar los servicios a I~ QUe se refieren
los conceptos a) y b) del articulo, 21. se considerará como Centro
desde el que se participa. para aquellos que acuden sin destino dormitivo
como comprendidos en los supuestos del articulo 11.4 del Real Decreto
895/1989. de 14 de julio. el último servido con carácter deftnitivo.
al que· se acumularan. en su caso. y a los solos efectos de los aludidos
conceptos a) y·b). los·prestados provisionahnente con posterioridad
en cualquier otro Centro.

Séptima-Los Profesores que tienen el destino dermitivo en un Cen·
tro. por desglose o traslado total o parcial de otro. contarán. a los
efectos de pennanencia inin~pida prevista en el apartado a) del
articulo 21 del Real Dec::reto 895/1989. de 14 de julio. la referida
a su Centro de origen.

Octava.-Los Profesores que participan en las convocatorias desde
la situación de provisionalidad. por habérseles suprimido. la unidad o
puesto escolar que venían sirviendo con carácter definitivo. por resultar
desplazados pór cumplimiento de sentencia o resolución de recurso.
o por provenir de la situación de excedencia forzosa. tendrin derecho.
adernas.. a~ se les acumulen al Centro de procedencia, a los efectos
de los conceptos a) y b) del articulo 21 antes referido. los servicios
prestados con carácter defmitivo en el Centro-inmediatamente anterior,
Para el caso de Profesores afectados por supresiones consecutivas de
puestos de trablúo. esa acumulación comprenderá los servicios prestados
con carácter defmitivo en los Centros que; sucesivamente. les fueron
suprimidos. En el supuesto que el Profesor afectado no hubiere desem
peñado otro destino defmitivo. tendrá derecho a: Que se le acumule.
a los efectos señalados. la puntuación correspondiente al apartado c)
del baremo. . ..

Novena,:-A los Profesores que el dia 21 de julio de 1989 (fecha
de entrada en vigor del Real Decreto 895/1989. de 14 de julio). se
encontraban prestando servicios con carácter defmitivo en Escuelas
clasificadas como rurales., al amparo de los preceptos del Estatuto· de
Magisterio. y continúen al frente de las mismas. se les computarán
aquéllos. en esta tercera convocatoria realizada conforme al citado Real
Decreto. corno prestadQs en Centros de dificil desempeño. por el·apar~
tado b) del baremo que se recoge en la nonna cuarta de la base III
de las comunes a las convocatorias.

Esa puntuación dcjani de ~mput{lr&e ·una,vez.Que se~yaobtenido
nuevo destino en el periodo sei'ialado en la disposición transitoria octava
del Real Decreto 959/1989. de 14 de julio, o por transcurso del mismo
sin utilizarla.. •

Decima.-AqueUos Maestros que participen desde su primer destino
defmitivo obtenido por concurso convocado de acuerdo con la nor
mativa anterior al Real Decreto 895/1989. de 14 dejuJio. al que hubieron
de acudir obligatoriamente desde su situación de provisionales. podrán
optar. en esta tercera convocatoria realizada cortfonne al Real Decreto
últimamente citado. a que se les aplique. en lugar del apartado a)
del,baremo. la puntuación correspodienteal apartado c} del mismo.
considerándose. en este caso. como provisionales todos los años de
servicio. / _ _ •

Undécima-Los'Maestros.que acudan·a la presente convocatoria
desde-el primer destino obtenido; por concurso convocado ,de ,acuerdo
con -la normativa anterior al Real Dec~to,-89S/1989, de -14 de julio.
a! QU~ hubieron de acudir obligatoriamente por habérseles suprimido
el puesto del que eran titulares. tendrán derecho a que se les consideren.
en esta tercera convocatoria r:ealízada al amparo del Rea! Decreto últi·
mamente citado. a los efectos prevenidos en el apartado a) del baremo,
como prestados en el Centro desde el que concursan, los servicios
que acrediten en el Centro en el que se les suprimió el puesto.

Decaerán de este derecho una vez que se haya obtenido nuevo
destino en el periodo sei'iaJado en la disposición transitoria dCcima
del Real Decreto 895/1989. de 14 de julio, o'portranscurso del periodo
indicado.

Duodécima-Para la valoraci6n de los méritos previstos en 10$ apar
tados e) y f),alegados por los concursantes. se constituid. una Comisión.
integrada por los siguientes miembros. desianados por el Director gene
ral de Educación:

Un Inspector del Servicio de Inspección Técnica y de Servicios.
que actuará·como Presidente.

Cuatro· funcionarios dependientes de.1a Dirección General de Edu·
cación. que actuarán como Vocales. .
, ActUará de Secretario el Vocalde'menor 'edad.

Las Organizaciones Sindicales representativas podrán fonnar parte
de la Comisión de Valoración.

Los miembros de las Comisiones, deberán pertenecer a nivel de
titulación igual o superior al .exigido para los puestos convocados.

El número de los representantes de las Organizaciones Sindicales
no podrá ser igual o superior al de Jos miembros designados a propuesta
de la Administración. ,

Decimotercera.-Las solicitudes y demás documentación de los
Maestros defmitivos. de los Centros acogidos al Convenio entre los
Ministerios de Educación y Ciencia y de' Defensa ubicados en las
Comunidades Autónomas con competencias en educación, que par.
ticipen en estas convocatorias. serán valoradas por los Servicios Cen·
traJes de la Dirección General de Personal y Servicios.

Decimoc:uarta.-En caso de igualdad en Ia,puntuación total.. acudítá
paradirimirla a la otoq¡ada en los apartados al, bl y dl del articu·
lo 21. por ese orden. De persistir.la igualdad. decidirá el año -de pro
moción de ingreso Y dentro de éste al número más bajo obtenido.

N. Vacantes

Decimoquinta.-Las vacaÍ1tes a proveer en las convocatorias se harán
públicas en el «Boletín Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia»
y en el. «Boletin Oficial de NaV8J'['8». previamente a la resolución de
las mencionadas convocatorias. conforme determina el articulo 7 del
Real Decreto 895/1989. de 14 de julio. 'en su nueva redacción dada
par el también Real Decreto 1664/1991. de 8 de noviembre;

Las vacantes mencionadas serán incrementadas con las que resulten
de la resolución de todas las convocatoriaS. •

Todas las vacantes a que te hace ~erencia en esta norma deben
corresponder a puestos de trabtVo cuyo funcionamiento se .encuentre
previsto en la planificacióh escotar.

Deeimoscxta.-A los fmes de que los participantes cnestas con
vocatorias puedan realizar SUS peticiones, adjunto a la presente Orden
ForaL anexo I, de acuerdo con lo que previcne el articulo 7 del Real
Decreto 895/1989. de 14 dejulio~en la nueva redacción dada al mismo
por el Real Decreto 1664/1991, de g de noviembre. se publica la
~Iación de Centros existentes en las diferentes zonas educativas com·
prendidas en el ámbito de gestión de·la Comunidad Foral de Navarra.

V Fwm~y~m~m~ro~w~~oo

Decímoséptima.-La instancia, ajustada al modelo oflCiaJ, que podrán
obtener los interesados en en Negociado de Información y Documen·
tación del Departamento. dirigida al Director del Semcio de Recursos
Humanos. podIj presentarse en el Registro ,de _la Dirección General
de Educación. en el RcgistroGenerat del Gobierno de Navarra o en
cualquiera de las dependencias a las que alude el articulo:'66 de la
Ley de Procedimiento Admínistrotivo.

Decimoctava.-EI numero de peticiones que cada participante puede
incluir en su solicitud. CQDCUIT8por una sola o por varias convocatorias.
no podrá exceder de 300.

Decimonovena.-':'Las peticiones. con la limitación de número ante
riormente señalada. podrán extenderse a la t(>talidad de especialidades
y Centros por si previamente a la resolución de las convocatorias o
en cualquier momento del desarrollo de las mismas _y dado que se
incrementan resultas. se produjese la vacante de su preferenciá. ,

Las peticiones podrán hacerse a Centro concreto o localidad. siendo
incompatibles ambas modalidades. En este último caso se_ a<ljudicará
el primer Centro de la localidad con vacante o resulta en .e1mismo
orden en que.ap8D:Z(:ananun~en la convocatoria. ,

Vigésima-En las .instancias ,se relacionarán• .confonne f1 las ins
trucciones' unidas a las mismas. por orden de preferencia,. los puestos
que se soliciten. expresando con la mayot' claridad los conceptos exactos
Que en el impreso de la instancia se consignan.

Cualquier dato omitido o consignado erróneamente por el interesado
no podrá ser invocado por éste a efectos de futuras reclamaciones.
ni considerar por tal motivo lesionados sus intereses y derechos.

Una vez entregada la instancia. por ningún concepto 5C alterará
la petición. ni aun cuando se trate del orden de prelación de los puestos
solicitados. Cuando los códigos resulten ilegibles. est6n incompletos
o no se coloquen los datos en la casilla correspondiente. se consideran:\n
no incluidos en la petición, perdiendo tOdo derecho a. eUos los
concursantes.

Vigésima primera-La instancia irá acompai'iada de:

l. Hoja de servicios certificada y cerrada al dia 7 de noviembre
de 1992.
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Los Maestros a que se refiere la disposición adicional vigésima
novena de la Ley 3111991. de 30 de diciembre. de Presupuestos Gene
rales del Estado para 1992, presentarán certificado del Se<:retario del
Centro desde el que participan. con el visto bueno del Director en
el que conste el tiempo de permanencia ininten'Umpida. como ,fun
cionario y como contratado Jaboral.indcfinido del Gobierno de Navarra.
en dicho Centro.

2. Copia compulsada de la reso.ludÓD o certiftcaei6n de habi.u.
tac:i6n expedida porel6r¡ano competente.

Los que al amparo de la Orden Foral 39711992, de 3 de septiembre
(.8oletin Oficial de Navamu del 21, número 114). hayan solicitado
o-soliciten nuevas habilitáciones en los meses de septiembre y ~bre.
podrán participar en cualquiera- de estas convocatorias .si reúnen el
resto de requisitos exigidos. Si las citadas soUcitudes de habilitación
pIeSCotadas reúnen los requisitos exigidos se dietará la oportuna teso
lución acreditativa de habilita<:ión y se dará trámite a la petición para
el concurso.

La clmmstancia de hallane en posesión de los requisitos especificos
para el desempet10 de determinados puestos de trabajo que -exige el
articulo 11' del Real Decreto 895{1989. de 14 de julio. se acreditará
por medio de la certificación de habilitación expedida por el Director
provineial, o por el- Dire<:tor general de PetsonoI y Servicios euando
se trate de participantes con destino en Cent:rosacogidos al Convenío
entre los Ministerios de Educación y Ciencia Y de Defensa. _
en Comunidades Autónomas. con competencias asumidas en E<fuca.
ción. conforme a las prescripciones de la Orden de 29 de diciembre
de 1989 (.8oletin Oficial del Estado. de 22 de enero de 1990). sobre
procedimiento para la obtención do habilitación- prevista en las' di..
posiciOÍles fmales tetcenl y.cuarta del Real Decreto 89511989, de 14
de julio. . _ .

3. CertiIicación expedida por el Director provincial u órgano
correspondiente de la Comunidad Autónoma con com:peteneiaa en
educación. acreditativa de que el Centro de su destino está clasüicado
como de especial diflCUltad por tratarse de dificil desempeí\o. a. los
efectos previstos en los artIculos 21 Y 22 del Real Decteto 89511989.
de 14 dejuüo. '

4. Los que concuncn desde Centro que a la entrada en vigor
del Real Decreto 89511989. de 14 de julio. estaba clasificado como
ruraL deberán presentar. a Jos efectos de Jo dispuesto en la disposición
transitoria octava del mismo, documentación acreditativa de tal extremo.

S. DocUmentación acreditativa de los cursos de perfeccionamiento
realizados y_titulaciones académicas distintas a las aIepdas para el
ingreso en el Cuelpo. a Jos efectos de su valoración.

En la que se reficrea los cunos de perfeccionamiento debe constar,
inexcusablemente. el númerO de horas de duración del curso o cursos.
Aquellos en los que no se' hid-era. mención de tal circunst:ancia no
tendráil ningúri valor a los efectos que nos ocupa. .
. 6. Los aspinmles a plazas eata10pdas como bilingües deberán
aportar documentación acreditativa de ,estar en posesión del titulo EGA
(E...kara Gaitasun A¡iria). expedido por el GobIerno de Na""", o
por el GobIerno Vasco. de titulo equivalente bomoiopdo por el Gobier
no de Navarra. o titulo de aptitud en euskem. expedido por las Escuelas
Oficiales de Idiomas.

VI. Otras normas -

Vigésima segunda-El plazode presentacién de instancias, para todas
las convocatorias que se publican con la presente-Orden Foral. comen
zará a computarse a partir del dia 22 de octubre Y terminará el dia
7 de noviembre de 1992, ambos inclusive.
V~ tercera.-Todas Ia$ condiciones que se exigen en esta oon

vocatoria y los méritos que aleguen los concursantes han de tenerse
cumplidos. o reconocidos en la fecha de terminación del plazo de pre
sentaeión de solicitudes.

Vigésima cuarta-No serán tenidos en cuenta los meritos no invo
cados enJas solicitudes. ni tamPOCO aquellos que no se JUStifiquen
documeIitalmente durante el .plazo de presentación de las mismas.

Vigésima quinta-Podrá ser anulado el dmino obtenido por cual
quier concursante qUe no se -haya ajustadO a las nonnas _de la
convocatoria. .

Vigeslma sexta-Es requisito imprescindible en cualquiera de las
convocatorias, para solicitar un -puesto determinado. el hallarse habi-
litado para el desempeño del mismo. - .

Vigésima séptima.-EI número de Rqistro Personal de los funci<r
narios del Cuerpo de Maestros que. de acuerdo .con lo dispuesto en
la disposición adicional vigésima novena de la Ley 3111991. de 30
de diciembre. de Presupuestos Generales del Estado para 1992. se
integraron en el citado Cuerpo. SCI'Íl. cumplimentado de oficio por la
Administración en el apartado correspondiente de la instancia.

VJgés1ma octava-LoS Maestros que concurrie'JC'n a Jas convocatorias
para el ejercicio del derecho preferente y del concurso desde la-situación
de excedencia,. caso de obtener destino. vendren obligados a presentar
en el Servicio de Recursos Humanos y antes de la posesión del mismo.
1m documentos que se reseñan a continuación, y que el citado ó.rgano
deberá examinar a fm de prestar su confonnióad y autorizarles para

BOEnÚln.252

hacerse cargo del destino alcanzado. Los documentos a presentar son
los~ Copia de la Orden de excedencia y declaraci6n de no
haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
la Administración del Estado, Institucional o Local. ni haUarse inha
bilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Aquellos Profesores que no logren justificar los requisitos exigidos
para el reingreso no podrán tomar posesión del destino obtenido en
el concurso. quedando la citada plaza como resulta para ser provista
en el próximo que se convoque.

Vigésima novena.-:'Los que participen en estas convocatorias y soli~

citen y obtengan la excedencia en el transcurso de su resolución. o
cesen en el servicio activo por cualquier otra causa, se considerarán
como excedentes o cesantes. en la plaza que les corresponda en las
mismas, quedando ésta como resulta para su provisi6n según corres
ponda.

Trigesima.-Los Profesores que obtengan plaza en estas conyoca
torias y durante su tramitación hayan' pennutado sus destinos estarán
obligados a servir el puesto para el que han sido nombrados. anulandose
la permuta que se hubiera concedido.

,va Tramilación

Trigésima primera.-EI Departamento de Educación y Cultura es
el encarpdo de la tramitación de las solicitudes de los Profesores
que sirvan en la Comunidad Foral de Navarra, excepto las de los
que dcsempei\en provisionalmente o en comisión de servicios destino
distinto al que son titulares. que serán tramitadas por los órganos como
petentes de la provincia a que pertenezca el Centro donde radique
el destino del que son titl,dara.

Las solicitudes podrán exigir recibo de la presentación de· las ins
tancias. siempre que la entre¡a se haga personahnente.

Si la solicitud no reuniera· los datos que señala el artículo 69 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. se requerirá al solicitaÍlte para
que. en unpJazo de diez dias,. subsane la falta o acompañe los docu
mentos preceptivos.. con apercibimiento de que. si asi no lo hiciese.
se archivará sin más trámite.

Trigáinta segunda.-En el plazo de" cuarenta y cinco días naturales.
a Contar desde el siguiente a la fmalización del plazo de presentación
de solicitudes. el Departamento de Educación y Cultura expondrá en
el tablón de anuncios las siauientes relaciones:

a) Relación de participantes en la convocatoria para {'eadscripci6n
de los Maestrm. definitivos del Centro. ordenados alfabéticamente p~:

loc:alidac:le! Y. dentro de cada una de éstas por Centros. Los solicitantes
de· cada Centro se ordenarán. asimismo. por el apartado por el que
participan. En esta relación se expresará la antigüedad del Profesor.
como definitivo en el Centro; los años de servicios como funcionario
de·carrera y los números de lista y promoción. ...

b) Relación de partic:ipantes en la convocatoria para readscripción
a zona (transitoria undécima). ordenados por zonas. Dentro de cada
zona se consignarán sus aspirantes ordenados por las prioridades que
determinan los artieulos 21 al 27 del Real Decreto 89511989. de 14
dejulio. ,

e) Relación de Jos participantes en la convocatoria para el ejercicio
del derecho preferente, ordenados por grupos según la prioridad señalada
en la norma primera, en ooncnroancía con la sexta, de la ba..-=e ! de
dicba convccatoria. En .... relación se hará mención expresa de la pon
tuación que. según los conceptOo del borerno. com:sponde • cada uno
de los participanles; Y
.. d) Relación de los participantes en el concurso. con expresión
de la pu:ri:tuación que les corresponde por cada uno de los conceptos
del baremo.

Asimismo harán públicas las peticiones que hubiesen sido recha~

zadas. _ _ -
El Departamento de Edúcación y Cultura dará un plazo de ocho

días naturales para reclamaciones.
Trigésima tereera.-Terminado el citado·plazo. se expondrá en el

tablón de anuncios las rectificaciones a que hubiere lugar.
Contra esa exposición, no cabe reclamación alguna hasta que el

Departamento de Educación y Cultura haga pública la· resolución pro
visional de las convocatorias y establezca el correspondiente plazo de
~lamaciones. .

VID. Publicación de vacantes, adjudicación de destinos
- • y loma de posesión

Trigésima cuarta.-Por el Departamepto de Educación y Cultura
se resolwrán cuantas dudas se susciten en el cumplimiento de lo que
por estas convocatorias se dispone; se ordenará la publicación de vacan
tes que corresponda. según lo dispuesto en el articulO 7 del Real Decreto
895/1989. de 14 de jUlio. en la nueva redacción dada al mismo por
el Real Decreto 166411991. d. 8 de noviembre; se a<ljudicarán -pro
visionalmente los destinos. concediéndose un plazo para reclamaciones
y desistimientos. y. por último. se elevarán a definitivos los oombm
mientes, resolviéndose aquéllos por la misma resolución, que será objeto
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las siguientes plazas correspondientes a la oferta de empleo público
de 1992.

Cinco Guardias. &cala de Administración Especia Subescala de
Servicios Especiales. Clase: Policia Local. Sistema selectivo: Oposición.
Régimen: Acceso libre.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natuTal~s.

contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncIo
en el .Boletin Oficial del Estado., debiendolas presentar en el Registro
General de Entrada del excelentisimo Ayuntamiento de Benalmádena,
sito en avenida Juan Luis Peralta. sin número, de Benalmádena Pueblo.
o en alguna de las fonnas previstas en el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Se hace constar que los sucesivos anuncios relacionados con esta
convocatoria se publicarán en el «Boletin Oficial de la Provincia de
Málaga»,

Benalmádena. 2 d.e octubre de 1992.-El Alcalde. Juan Cafiete Mata.

En el tBoletín Oficial del -Principado de Asturias» de fecha 23
de septiembre de 1992 (páginas 7492 a 7497). aparecen publicadas
las bases y convocatoria unitaria para la provisión de las plazas corres
pondientes a la oferta de empleo público del año 1992. por promoción
interna. mediante el. sistema de concurso-oposición. y que a continuación
se especifican:

Cuatro plazas de Administrativo de Administración General.
Diez plazas de Auxiliar -de Admini~i6n General
Tres plazas de OficialesE-lectricist:as.
Una plaza de Oficial Administrativo y de Almacén.
Dos plazas de Cabos de la Poliela i.«:loL
El plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en los

procesos de selección de las plazas indicadas es de veinte días. naturales.
contados a partir de la publicación de esta ~soluci6n en el «Boletín
0fic;iaJ delEstadoIo; ~

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se harán públi·
cos- en los diarios -de mayor tirada de ámbito regional y tablón de
edictos del Ayuntamiento ,de Lan¡reso.

Langreo. 2 de octubre de 1992.-El Alcalde, Francisco Gonzá)ez
Zapico.

RESOLUCIONde 2 de octubre de 1992. del Ayuntamiento
de Langreo (Asturias). ,n:[erente Q la convocatoria para
proveer varias plazas.
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RESOLUCION de 29 de sepli~inlire de 1992. del Ayun
tamiento de Algete (Madrid), reftrente a la convoca/oria
para proveer filia plaza de Maestro de EGB y dos de
Educadores.

El Ayuntamiento de Algete (Madrid) convoca la contratación laboral·
temporal. desde_el inicio al fm del curso escolar 1992-93, del siguiente
personal con destino a la -¡:Casa de los Niñbs». de esta localidad:

Un Maestro de EGB, preferentemente con titulación de' especia~
lización en Educación Infantil.

Dos Educadores con titulación técnica superior de Educación Infan
til. como mfnimo.

Los interesados podrán presentar sus instancias. acompañadas de
cunículum vitae. proyecto educativo para niños de cero a cuatro años
Y cuanta documentación acreditativa de sus méritos crean oportuna
aportar. durante los quince dias hábiles siguientes a la publicación
del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». de nueve a
trece horas. en el Registro General de este Ayuntamiento.

Para mayor infonnación dirigirse a la Secretaria General de la
Corporación.

AJgete. 29 de septiembre ,de 1992.-EI Alcalde en funciones. José
Antonio Gómez Marcos.

ADMINISTRACION LOCAL

IX. Recursos

Trigésima séptima.-eontra esta Orden foral podrá interponerse
recurso de alzada ante el Gobierno de Navarra. previo al contencio
so-administratívo. dentro del plazo de quince días. contados a partir
del dia siguiente al de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
de NavaI'tlP.

Pamplona. 14 de octubre de 1992.-El Consejero de Educación
y Cultura, Jesús Javier Marcotegu.i Ros..

(En suplemento aparte se publ~ Jos anexos correspondientes.)

de publicación en el «Boletto Oficial de Navarra», y por la que se
entenderán notificados a todos los efectos los concursantes a quienes
Jas mismas afecten.

Trigésima quinta.-Los destinos adjudicados en Ja resolución defi
nitiva de las convocatorias serán irrenunciables.

Trigésima sexta.-La toma de posesión del nuevo destino tendrá
lugar el primer día de septiembre de 1993. cesando en el de proct:dencia
e) último día de agosto.

En el «Bo1etin Oficial de la Provincia de Málaga», de fecha 11
de septiembre de 1992. número 173, y en el «Boletin Oficial de la
Junta de AndaJucia», de fecha 19 de septiembre de 1992. número
92, se ha publicado a convocatoria y bases~ provccr en propiedad .

23348 RE~OLUCIONde 7 de oaubre de 1992. de la Universidad
Carlos III de Madrid. por la que se declaran aprobadas
las /istas de aspirantes admitidos y excluidos y se seflala
el lugar. y fecha de. celebTadón del primer ejercicio de
las pruebas selectiv__ de ingreso en fa Escala de Gestión
de Archivos y Bibliotecas.,

De conformidad con 10 establecido en la base 4:1 de la Resolución
de 30 de julio de 1992 (<<Boletin Oficial del Estado» de 27 de agosto),
por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso en laEscaJa
de Gestión de Archivos y Bibliotecas de la Universidad Carlos ID
de Madrid. se resuelve:

Prirnero.-Declanlr aprobada la lista de aspirantes y admitidos exclui
dos. La relación certiflCada completa de aspirantes admitidos y excluidos
se encuentra expuesta al público en lossiguicntes tablones de anuncios
de la Universidad Carlos ID de Madrid: Rectorado (edificio 8,) y Deca
nato (edificio 3), calle Madrid. número 126, Getafe, E~la Politécnica
Superior. avenida del Mediterráneo. sin número. Lepnes. Los aspirantes
que figuran excluidos en el anexo de la presente Resolución dispondrán
de un plazo ,de díez días. contados a partir del siBUiente al de publicación
de 18 'presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado., para sub-
sanar los defectos que hubieran dado lugar a su exclusión.

Segundo.-EJ primer ejercicio de la oposición tendrá lugar el día
6 de noviembre de 1992. a las dieciséis horas. en el aula 5.54 del
edificio «Giner de Jos RiOS,. de la Universidad Carlos III de Madrid.
calle Madrid. número .126. Getafe.

Contra la presente Resolución podrá interJ)OtlCfSe recurso de repo
sición en el plazo de un mes ante el exceJentisimo y magniflCO señor
Rector de la Universidad Carlos ID de Madrid

Getafe. 7 de octubre de 1992.-EI Rector. Gregorio Peces-Barba
Martinez.

RESOLUCJONde 2 de octubre de J992. del Ayuntamiento
de Benalmádena (Málaga), referente Q la convocatQria
para proveer cinco plazas de Guardia de la Policia Loca/'

23345 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1992. del AyuJto
tamiento de Guadbc (Granada). referente o la conllOColor/a
'para proveer una p/Dza de A.rquitecto Superior. "

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Granada» número 220.
de fecha 24 de septiembre de J992. Y en cl eBoletin Oficial de la
Junta de Andalucialo número 94, de fecha 24 de septiembre de 1992.
aparece publicada la' convocatoria y las bases para la provisión de
una plaza de Arquitecto Superior. encuadrada dentro de la Escala de
Administración especial. subescaJa Técnica. clase Técnico Superior.

El plazo de presentación de instancias para tomar parte en las
pruebas selectivas será de veinte dias naturales.contados.a partir del
siguiente en que aparezca publicado el presente anuncio en el «Boletin
Oficial del Estado:..

Los sucesivos anuncios sobre esta convocatoria se publicarán en
el «Boletín Oficial de la Provincia dc Granada., )' en el tablón de
anuncios del este Ayuntamiento. ,. .' '",:~ .

Lo que se hace público en cumplimiento a lo dispuesto en el articu
lo 6.2 del Real Decreto 896/1991. de 7 de junio.

Guadix, 29 de septiembre de 1992.-EI'Alcalde. José Luis Garcia
Raya.
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